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RESUMEN 
Un problema central en el debate contemporáneo en metafísica analítica es la plausibilidad de 

una ontología de objetos ordinarios, especialmente de artefactos. Este artículo explora los 

desafíos introducidos por la consideración de ciertas creaciones intencionales dentro del 

programa de una ontología realista. Con este propósito este trabajo revela los supuestos de 

dos posibles ontologías realistas implicadas en el debate contemporáneo sobre filosofía de los 

artefactos. La sección (1) presenta la distinción entre ontologías reflexivas y no reflexivas 

enfatizando el sesgo hermenéutico de la primera. La sección (2) explica por qué la ontología 

reflexiva que proponemos es realista. La sección (3), finalmente, argumenta por qué es 

necesario suponer la existencia de objetos intencionales tales como los artefactos en el 

contexto de un mundo normativo. 

PALABRAS CLAVE: Artefacto técnico – intencionalidad – ontología reflexiva – normatividad. 

 

ABSTRACT 
A central issue in the contemporary debate in analytical metaphysics is the plausibility of an 

ontology of ordinary objects, especially of artifacts. This paper explores the challenges 

introduced by the considerations of intentional creations within the program of a realist ontology. 

With this purpose in mind, the paper unveils the assumptions of two possible realist ontologies 

that are implied in the contemporary debate on artifacts. Section 1 presents the distinction 

between reflexive and non-reflexive ontology, stressing the hermeneutical stance of the former. 

Section 2 explains why the reflexive ontology we propose is realist. Finally, section 3 argues 

why one should assume the existence of intentional objects like artifacts in the context of a 

normative world. 

KEYWORDS: Technical Artifact – Intention – Reflexive Ontology – Normativity.  

 

 

1. Hacia una ontología reflexiva 

 

Uno de los problemas centrales del debate contemporáneo en metafísica 

analítica es la plausibilidad del proyecto de una fundamentación ontológica de 

objetos cotidianos, con especial referencia a los artefactos. L. R. Baker, 
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Millikan, Thomasson y C. Elder73, con sus diferencias y matices, son cuatro 

pilares de este proyecto orientado a no dejar a los artefactos fuera del mundo. 

Sus aportes constituyen un avance en lo que podría denominarse una 

“rehabilitación ontológica” de los objetos técnicos que intenta dejar atrás la 

condición deficitaria asignada por Aristóteles. Aquello que se procura mostrar 

en este artículo es una interpretación de los mencionados autores que permita 

subrayar un cierto sesgo “hermenéutico”, no tanto en su inscripción en una 

tradición de pensamiento determinada sino en su interés en devolver el 

estatuto ontológico a los objetos técnicos “ordinarios” por medio de una 

ampliación de la noción de realidad.  

Los lineamientos iniciales de una ontología realista reflexiva tal como la 

que defendemos no pretenden constituir una posición metafísica en el sentido 

tradicional sino que tiene un carácter “mínimo” cuyos límites proponemos 

ubicar en el marco de una distinción entre una ontología reflexiva y una no 

reflexiva. Esta última constituye un modelo realista que no deja lugar para las 

creaciones intencionales, las cuales carecen de la “realidad” propia de las 

clases naturales.74 Este tipo de ontología considera justificado, posible y 

necesario tomar distancia de la realidad para elaborar o bien criterios de 

distinción de clases ontológicas, o bien sencillamente inventarios de lo que hay. 

Lo considera justificado pues todos los objetos presentes a la mirada teórica 

consisten en conjuntos de partículas  -o “simples”- tal como las describe la 

ciencia natural, de modo que considerar las relaciones entre estas partículas y 

las personas resulta cuanto menos superfluo. A su vez, esta distancia es 

posible, dado que el teórico de esta ontología puede prescindir de su propia 

situación para lograr una descripción lo más adecuada posible. Y, finalmente, 

resulta una distancia necesaria, pues se trata de no “contaminar” lo descripto 

                                                
73 Véanse, especialmente, BAKER, L., The metaphysics of everyday life. An essay in practical 
realism, Nueva York, Cambridge University Press, 2007; MILLIKAN, R., On clear and confused 
ideas, Nueva York, Cambridge University Press, 2000; THOMASSON, A., Artifacts and Human 
concepts, en: MARGOLIS, E. y LAURENCE, S., eds., Creations of the mind. Theories of 
artifacts and their representation, New York, Oxford University Press, 2007; ELDER, C., On the 
place of artifacts on ontology, en: MARGOLIS, E. y LAURENCE, S., eds., Creations of the mind. 
Theories of artifacts and their representation, New York, Oxford University Press, 2007. 
74 Los representantes más importantes de este modelo no reflexivo son: Van INWAGEN, P., 
Material beings, New York, Cornell University Press, 1990; WIGGINS, D., Sameness and 
Substance Renewed, Londres, Cambridge University Press, 2001; y MERRICKS, T., Objects 
and persons, Oxford, Clarendon Press, 2001. 
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con elementos provenientes de quien realiza la descripción o el inventario. Así, 

según esta posición, la actitud intencional hacia los objetos cotidianos no tiene 

ningún “efecto ontológico”. Y la distancia adoptada se transforma naturalmente 

en posiciones filosóficas reductivistas o eliminacionistas. De hecho, en sus 

versiones más radicalizadas (van Inwagen, por ejemplo), esta ontología no 

reflexiva llega a sostener directamente que no hay problemas filosóficos 

genuinos sobre los artefactos en la medida en que estos últimos no forman 

parte legítimamente de nuestra ontología.75 

Creemos que es posible concebir una segunda clase de ontología 

realista (la ontología reflexiva) que, a diferencia de la anterior, sí admite a las 

creaciones intencionales como parte de su entramado. Este modelo reflexivo 

parte del hecho (señalado, entre otros, por Davidson) de que no podemos 

tomar distancia de nuestro propio esquema conceptual para describir la 

realidad tal cual es. Es decir, parte de considerar que la relación entre los 

objetos y las personas o, más específicamente, entre los entes y los agentes 

que los producen, interpretan o comprenden, posee relevancia ontológica.  

Esta condición se patentiza en el caso de los artefactos técnicos, los 

cuales no pueden concebirse como existentes en un mundo sin seres 

humanos. Un carburador, por ejemplo, es un objeto dependiente de intención, 

un objeto que tiene un conjunto de propiedades determinadas por el diseño de 

agentes intencionales y que, además, se encuentra determinado 

ontológicamente por sus distintos usos, por las distintas atribuciones 

funcionales que soporta y por los múltiples significados sociales a los que 

remite. En un mundo post-apocalíptico sin personas o bien en una cultura 

radicalmente diferente de la nuestra, un carburador perdería hasta tal punto 

estas propiedades intencionales que sería erróneo considerarlo como el mismo 

objeto que antes. 

                                                
75 Cf. Van INWAGEN, P., Material beings, op.cit., cap. 13. Si bien no es posible extenderse 
sobre este punto por cuestiones de espacio, creemos que la exclusión de los objetos técnicos 
de la ontología requiere argumentos más sofisticados que los ofrecidos por el reductivismo de 
van Inwagen. Su destierro del ámbito ontológico mediante una definición restringida de realidad 
es insuficiente; inclusive tal mirada limitada obligaría, si uno fuera consecuente con tal 
concepto de ‘real’, a quitar estatuto a la totalidad de hechos sociales, desde los billetes hasta 
los casamientos y los personajes literarios. Como bien indica Thomasson (Artifacts and Human 
concepts, op.cit.), lo que obstaculiza la entrada de objetos intencionales en la ontología es 
ciertamente la primacía de la cosmovisión de las ciencias naturales. 
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El carácter reflexivo de esta ontología posee dos niveles. En primer 

lugar, el nivel que separa al teórico de su “objeto”. En este nivel, el ontólogo 

representa la realidad como una esfera que incluye propiedades intencionales, 

normativas, etc., pero se distancia y describe lo que sucede en la esfera de la 

acción humana limitándose a describir una necesidad “humana”, la de aceptar 

propiedades normativas como si fueran parte de la realidad involucrada en el 

trato con el mundo. En dicha esfera, por supuesto, se hallan implícitas ciertas 

condiciones de comprensión. Ahora bien, en este nivel puede surgir la siguiente 

objeción “realista extrema”: los presupuestos admitidos en la esfera descripta 

no tienen que ser compartidos por quien propone la ontología. Por eso es 

preciso señalar la insuficiencia de quedarse en este nivel de reflexión y avanzar 

hacia otro en el que el mismo teórico se encuentre involucrado. El segundo 

nivel de este carácter “reflexivo” se expresa en el hecho de que el propio 

teórico debe reflexionar sobre su operación teórica. En este sentido, se trata de 

señalar el hecho general de que para comprender determinados fenómenos 

debo ser capaz de realizar una “proyección conceptual” o comprender el 

sentido de la proyección realizada por otros. Así, el propio teórico debe 

comprender, en cuanto posible agente intencional, el sentido de aquello que 

describe. Una distancia absoluta entre ambas esferas (la teoría y su objeto) es 

aquí imposible. Para entender –por ejemplo- un hecho social como el 

casamiento o un artefacto como el martillo, tengo que poder representarme un 

conjunto de relaciones en las que podría intervenir activamente. El sesgo 

hermenéutico que caracteriza a esta ontología reflexiva reside en el 

reconocimiento de que los presupuestos de la acción, aquello que le da 

sentido, no se pueden captar desde una posición completamente extrínseca a 

la acción misma.  

Las ventajas explicativas de una ontología reflexiva son múltiples. En 

primer lugar, dentro de ella tiene sentido pensar en objetos “dependientes de 

intención”, algo excluido por los modelos no reflexivos que sólo dan lugar a las 

clases naturales. En segundo término, permite comprender hechos normativos 

y sus conceptos relacionados, mientras que una ontología no reflexiva dificulta 

su comprensión. Finalmente dicha ontología reflexiva también es “práctica”. La 

contemplación distanciada de los objetos que constituyen el mundo –en 
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oposición a la visión aristotélica- es un proyecto deficitario. No sólo porque la 

contemplación misma es un modo de acción o intervención humana, sino 

porque estamos rodeados de objetos que son lo que son porque hacemos lo 

que hacemos con ellos; objetos cuya existencia depende de nuestra creación y 

acción. 

Por otra parte, una indicación de las consecuencias absurdas o 

indeseables (tanto para el sentido común como para la práctica científica) de 

sostener una ontología no reflexiva equivale a una defensa de una ontología 

reflexiva en el sentido que pretendemos darle. Entre estas consecuencias, la 

aceptación de una ontología no reflexiva y de su concepto de ‘real’ también 

implica forzosamente admitir lo siguiente: (1) que dicha ontología deja afuera 

una intolerable cantidad de entidades que incluimos espontáneamente no sólo 

en la vida cotidiana sino también en la actividad científica; (2) que dicha 

ontología impide pensar la praxis cotidiana y científica mediada por el lenguaje 

(entendido como práctica intersubjetiva) y por el reconocimiento de entidades 

intencionales; si se empobrecieran ambas cosas se cercenaría con ello el 

sentido de una serie de acciones, las cuales perderían incluso sus criterios de 

identificación; (3) que en este modelo, la ciencia pierde el lenguaje que le 

permite el acceso a la teoría: para elaborar una concepción científica hace falta 

un instrumental, un conjunto de mediaciones técnicas (microscopios, etc.) y el 

uso justificado de este instrumental requiere de una concepción realista que 

incluya a dichos intermediarios epistémicos.  Los anteriores puntos permiten 

responder a un reductivista o eliminacionista (como D. Lewis y van Inwagen, 

respectivamente)76 que insistiera en aceptar el costo epistemológico de perder 

el mundo de las actividades humanas cotidianas y científicas debido a que esa 

pérdida conllevaría el enorme beneficio de no introducir ningún aspecto 

intencional en la reflexión ontológica. A esta objeción reductivista se le podría 

entonces responder que para admitir los términos cientificistas de partículas 

subatómicas (o “simples”) sobre los cuales se funda su ontología, es necesario 

suponer la existencia de las mediaciones técnicas usadas en la actividad 

científica para distinguir dichos componentes de los objetos físicos, las mismas 

                                                
76 Véanse LEWIS, D., Parts of Classes, Oxford, Basil Blackwell, 1991, y Van INWAGEN, op.cit. 
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mediaciones que el reductivista ha desechado al eliminar el estatuto ontológico 

de los artefactos. 

Ahora bien, la consideración de los objetos intencionales como entes 

con respetabilidad ontológica conduce a pensar que no sólo se trata de un 

ingreso de nuevos entes a la ontología, sino que se trata más bien del 

incorporación de una nueva relación, la relación entre los entes y las personas 

comprendidas en sus funciones múltiples de agentes, productores e intérpretes 

de dichos objetos. Es esta nueva relación la que proporciona el marco para que 

“ingresen” nuevos entes a la ontología; y es este rasgo el motivo principal para 

llamar  “reflexiva” a dicha ontología.  

El hecho de dar lugar a los artefactos en la ontología significa tratarlos 

como objetos con condiciones estables de identidad, “sustancias” en el sentido 

millikaniano. La noción de una ontología realista reflexiva sugiere la idea de 

que los artefactos, pese a ser objetos ‘dependientes de intención’, son de 

determinado modo y tienen las propiedades que tienen independientemente de 

que sean conocidos o no. Se trata de entes que resultan independientes de 

nuestras intenciones contingentes (no, por supuesto, de las intenciones 

constitutivas que los conformaron). Y en la medida que se trata de entes 

independientes, es posible aprender de estos objetos, es decir, involucrarse en 

un proceso de aprendizaje intersubjetivamente controlado. Como se advierte, 

se trata de un rasgo eminentemente realista. Los usuarios pueden siempre 

sumar nuevos datos de sus encuentros con el mismo artefacto o con 

ejemplares de la misma clase artefactual; datos referidos tanto a las 

propiedades físicas del objeto como a sus rasgos funcionales (propios o 

sistémicos), su potencialidad cultural, etc. Este proceso es un argumento a 

favor de considerar que se trata de realidades ontológicamente independientes. 

Es decir, si hay aprendizaje de los artefactos por parte de los usuarios es 

porque existen propiedades independientes de la mente del individuo situado 

en dicha situación de aprendizaje. Estas propiedades tienen que ver tanto con 

las constricciones de la propia materialidad de los objetos como con sus rasgos 

y límites funcionales y/o de su diseño mismo.77  

                                                
77 Esta estrategia que justifica la realidad independiente de los artefactos técnicos a partir de la 
idea de aprendizaje está inspirada ciertamente en Millikan y su tratamiento de la idea de 
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Debe remarcarse que el aprendizaje de clases artefactuales no está 

sometido a las mismas condiciones que el referido a las clases naturales. 

Nuestros conocimientos en torno a estas últimas (por ejemplo, la clase “oro”) 

pueden ser absolutamente erróneos y dicha ignorancia no afecta en absoluto el 

estatuto independiente de su naturaleza. Sin embargo, en el ámbito artefactual 

–articulado sobre creaciones intencionales que responden a un “autor”- debe 

admitirse que al menos algunos agentes (los diseñadores) poseen “privilegio 

epistémico” en tanto y en cuanto no podrían tener un desconocimiento total de 

la clase artefactual que han originado a partir de sus propios conceptos. Así, el 

grupo de agentes involucrados en el diseño original de un artefacto que luego 

se confirma exitoso conoce lo que ha creado, algo que no sucede con un 

usuario completamente nuevo o con quien simplemente se encuentra con el 

artefacto en cuestión desconociendo su función propia. 

Una de las posibles objeciones a este último argumento podría ser que 

esta idea relativa al acceso epistémico privilegiado del diseñador sería 

incompatible con la tesis del aprendizaje o descubrimiento anteriormente 

presentada. En rigor, no hay tal contradicción. En primer lugar porque en cada 

caso se trata de roles diferentes: el del diseñador frente al del usuario. Y, en 

segundo término, porque incluso el diseñador “aprende” en tanto descubre 

potencialidades del mundo y de la naturaleza a través de su acto de creación 

de una nueva clase artefactual.78 En suma, admitir que ambos roles incluyen 

instancias de aprendizaje no deteriora la idea de que existen igualmente 

algunos agentes con privilegio epistémico respecto a sus creaciones.  

 

 

2. Entidades dependientes de intención en un marco realista 
 

                                                                                                                                          
sustancia (Cf. MILLIKAN, R., On clear and confused ideas, op.cit.).  Sin duda, aquí podría 
objetarse que este posicionamiento trae consigo otros problemas tales como el relativo a 
cuáles son los fundamentos de las inducciones exitosas respecto a las sustancias 
“artefactuales” (si aquello que sirve como base es un conjunto de propiedades funcionales, o 
bien de propiedades meramente físicas, o bien de alguna combinación de ambas), 
interrogantes muy relevantes que exceden los objetivos del presente artículo. 
78 Gilbert Simondon se ha referido extensamente a este tipo de aprendizaje al pensar el 
despliegue histórico de la creación técnica como reconocimiento de las sinergias entre 
elementos heterogéneos en el interior de un objeto técnico. Al respecto, véase SIMONDON, G., 
El modo de existencia de los objetos técnicos, Buenos Aires, Prometeo, 2008, pp. 58 ss. 
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Al caracterizar su concepto de realidad, las ontologías de corte no 

reflexivo concluyen homologando “dependiente de mente” con “subjetivo”. 

Dichos modelos entienden “subjetivo” como aquello que es opcional y que en 

último término dependería sencillamente de nuestra voluntad.79 Como plantea 

Baker80, esa caracterización se encuentra mal formulada y no capta la realidad 

de las clases creadas. Si bien es cierto que es “opcional” construir una 

autopista, también es verdad que: (a) su construcción requiere de toda clase de 

materiales cuyas propiedades, disposiciones y potencias son efectivamente 

independientes de la mente de los usuarios (un trozo de madera no podrá 

generar electricidad ni captar frecuencias de radio más allá de que algún 

usuario pretenda utilizarlo con esos objetivos); (b) el propio diseño impone 

constricciones al arbitrio (por ejemplo, si el diseño se hace con medios 

informáticos, deben excluirse programas de diseño “inconsistentes” que violen 

las reglas matemáticas subyacentes, etc.); y (c) que una vez constituido un tipo 

de artefacto determinado, éste adquiere una realidad no arbitrariamente 

modificable (por ejemplo, no puedo cambiar a voluntad la naturaleza de lo que 

en un contexto social determinado se entiende por una mesa o un carburador).   

Esto significa que la constitución intencional de entes como los 

artefactos técnicos no implica en absoluto que lo constituido tenga un carácter 

meramente “subjetivo”. De allí que el tipo de ontología reflexiva que se esboza 

en este trabajo pretende recurrir a una noción más amplia de “real” que permita 

insertar a dichas creaciones humanas dentro de la ontología. Para hacerlo, es 

necesario entender lo real no simplemente como aquello que está allí enfrente, 

aquello de lo cual podemos tomar distancia para comprender. Admitir que hay 

entes “dependientes de intención” como los artefactos significa abrir la 

posibilidad de que ingresen en el ámbito ontológico innumerables objetos 

                                                
79 En este sentido, Thomasson indica que estas dificultades concernientes a la determinación 
del estatuto ontológico de los objetos culturales nace de “una serie empobrecida de categorías 
ontológicas, que relegan todo a las categorías de lo real (psicológico o físico) y lo ideal” 
(THOMASSON, A., Ingarden and the ontology of cultural objects, en: CHRUDZINSKI, A., Ed., 
Existence, culture and persons. The Ontology of Roman Ingarden, Frankfurt, Ontos, 2005, p. 
121).  
80 Cf. BAKER, L., The metaphysics of everyday life. An essay in practical realism, op.cit., cap. 1. 
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cotidianos con los que se tiene las relaciones primarias que conforman el 

sentido práctico y cotidiano de realidad.81 Como afirma Thomasson: 

 

(…) aunque no encajen con el paradigma realista de 

entidades independientes completamente de nosotros 

para su existencia y esencia, ellas [las clases artefactuales 

e institucionales] ciertamente no son meras 

construcciones mentales.82 
 

Afirmar que las clases artefactuales son algo más que ‘meras construcciones 

mentales’ significa que efectivamente dichos objetos disponen de algunas 

propiedades y poderes causales que son completamente independientes de 

nuestras opiniones o concepciones acerca de ellos. Como se desarrollará más 

abajo, la mera intención subjetiva de convertir un objeto en un cierto artefacto 

es insuficiente para la creación de un artefacto genuino. 

 

 

3. El caso de los artefactos técnicos 
 
Una vez delineados los rasgos esenciales de este programa de una 

ontología reflexiva se trata ahora de pensar su aplicación al ámbito de los 

artefactos técnicos. A diferencia de los entes naturales, un objeto artificial es un 

producto intencional (intended product) de la acción humana.83 Para hablar 

legítimamente de ‘artefacto’, un objeto debe haber sido intencionalmente 

producido por un agente bajo alguna descripción. Dicha definición permite dejar 

fuera del ámbito de artefactos a aquellos productos colaterales o efectos 

                                                
81 Al respecto, Baker sostiene: “Tomar a los objetos manifiestos como irreductiblemente reales 
brinda la mayor explicación de la experiencia y de su valor de prueba. Si los objetos ordinarios 
son irreductiblemente reales, podemos directamente explicar la confiabilidad de nuestra 
evidencia sensorial” (BAKER, The metaphysics of everyday life. An essay in practical realism, 
p. 7). 
82 THOMASSON, A., “Realism and human kinds”, Philosophy and Phenomenological 
Research, 2003, vol. LXVII, nº 3, p. 612. 
83 Se sigue aquí la definición clásica de HILPINEN, R., “On Artifacts and Works of Art”, Theoria, 
1992, 58 (1), pp. 58-82. 
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secundarios no pretendidos por distintas acciones técnicas del hombre, como 

la polución o la basura. 

Esta estipulación de sentido del término ‘artefacto’ es compatible con la 

idea de su naturaleza dual.84 A diferencia de los objetos naturales inanimados, 

los artefactos se caracterizan por poseer una naturaleza física por un lado y 

una funcional por otro. La primera alude al hecho de que el artefacto es un 

objeto físico que posee propiedades específicas y, en tal sentido, se halla 

gobernado por leyes naturales. La naturaleza funcional, por su parte, intenta 

representar el hecho de que el artefacto es un medio para un fin en el contexto 

de una acción humana. Este carácter funcional implica también una forma de 

normatividad según la cual las atribuciones funcionales especifican lo que se 

supone que el artefacto debe hacer (aunque ocasionalmente no pueda hacerlo 

debido a una “malfunción”). En resumen, lo que caracteriza al artefacto técnico 

es esta naturaleza híbrida: no es meramente un objeto físico ni meramente un 

objeto intencional. En este sentido, su inclusión en la ontología requiere 

atender tanto a sus descripciones estructurales (fisicalistas) como a las 

intencionalistas. A su vez, este aspecto relacionado con las intenciones 

humanas se apoya en último término en el mundo natural, lo cual implica –

como se ha mencionado más arriba- que las propiedades físicas de un objeto 

técnico implican limitaciones y abren posibilidades respecto de sus potenciales 

nuevas funciones y usos.  

Ahora bien, la aceptación de una ontología reflexiva que admita a dichos 

entes intencionales no debe comprenderse como una suerte de “salto 

idealizante” que homologaría la mera posesión de un concepto con la 

emergencia de un nuevo ente auténtico en el mundo. Por un lado, es verdad 

que nuestra actividad intencional contribuye ontológicamente a la existencia de 

los objetos dependientes de intención. Los destornilladores, las banderas y las 

iglesias representan el tipo de objetos que no podrían existir en ausencia de 

seres con actitudes proposicionales. Para dichas clases artefactuales, dice 

Thomasson, “los conceptos de aquellos que crean y sostienen las clases son 

                                                
84 Sobre la idea de “naturaleza dual” de los artefactos técnicos, véase especialmente KROES, 
P. y MEIJERS, A., “The dual nature of technical artifacts: presentation of a new research 
programme”, Techné, 2002, (6), 2, pp. 4-8.  
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constitutivos” de la naturaleza de esas clases.85 De tal modo, los objetos 

culturales son en un sentido objetos dependientes de conciencia, sin que esto 

signifique reducirlos a meras proyecciones y sin que sea necesario invocar 

“modos mágicos” de creación. Dichos objetos se distinguen de las 

proyecciones en ser trascendentes con respecto a cualquier acto de conciencia 

dado; y también en la medida en que se trata de objetos espaciotemporales 

rígidamente fundados sobre un objeto físico externo (la bandera sobre un trozo 

de tela, la iglesia sobre un conjunto de ladrillos y cemento).86  

Pero la creación de nuevos objetos ocurre solamente bajo ciertas 

condiciones determinadas. Una pieza de madera constituye una mesa sólo en 

condiciones favorables para la emergencia de la mesa, es decir, condiciones 

que requieren la preexistencia de ciertas convenciones, prácticas y 

determinados materiales.87 Esto significa que son nuestras prácticas y 

convenciones, así también como nuestras intenciones, las que hacen que una 

pieza de madera constituya una mesa, y otra pieza de madera constituya una 

obra de arte o sencillamente un leño para cocinar. De hecho los objetos reales, 

físicos, espacio-temporales –entre ellos, los organismos-, no pueden ser 

creados meramente por la conciencia humana; ni las propiedades físicas 

espaciotemporales pueden ser alteradas solamente a través del mero 

pensamiento.88 En resumen, los argumentos detallados más arriba conducen a 

pensar que una teoría intencionalista radicalizada sobre la creación de 

artefactos es insostenible: los conceptos no son nada sin su realización 

material. No tiene sentido tener un concepto de artefacto sin el artefacto mismo 

concretizado en un cierto contexto socio-cultural. Se requiere primero una 

estructura física y funcional determinada, y luego explicar cómo esa estructura 

depende, en algún sentido, de conceptos. Este mecanismo explicativo típico 
                                                
85 Cf. THOMASSON, Artifacts and Human concepts, op.cit., p. 65. En ese mismo escrito 
Thomasson sostiene que los rasgos sustantivos que determinan las fronteras de una clase 
artefactual están “determinados (quizás colectiva y difusamente) por los conceptos de los 
hacedores que consideran cuáles son los rasgos relevantes para la pertenencia a esa clase. 
Esto se ajusta a la idea de que la metodología de muchas ciencias sociales, a diferencia de las 
ciencias naturales, debe involucrar una comprensión empática de los estados intencionales de 
los otros y de sus modos de comprender y diseccionar el mundo en el cual viven” 
(THOMASSON, ibíd., p. 63).  
86 Cf. THOMASSON, Ingarden and the ontology of cultural objects, op.cit., p. 135. 
87  Cf. BAKER, The metaphysics of everyday life, op.cit., pp. 43 ss. 
88 Cf. THOMASSON, Ingarden and the ontology of cultural objects, pp. 131-133. 
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(partir desde una estructura físico-funcional determinada e invocar luego 

conceptos que aluden a intenciones de los agentes que la crearon) no es 

factible cuando se trata de “ideas técnicas” que no han generado ningún 

ejemplar artefactual concreto.89 En este sentido, las “ideas técnicas” -como los 

inventos de Da Vinci o los cientos de aparatos extraños que poblaban los 

“libros de inventos” de inicios de la modernidad- no son artefactos auténticos.90 

Para que pueda postularse la existencia de una clase artefactual auténtica 

debe existir al menos un ejemplar del artefacto concreto que haya cumplido su 

función alguna vez. Instanciación concreta y eficacia son, entonces, 

condiciones necesarias para identificar a una clase artefactual genuina. Dicha 

idea, a su vez, está conectada con el hecho de que las clases funcionales y las 

clases artefactuales suelen estar determinadas como términos de éxito 

(success terms), es decir, su identificación obliga a pensar en un referente que 

ha cumplido exitosamente al menos alguna vez su función intendida. 

 

En resumen, en este trabajo se ha procurado delinear -en diálogo con 

algunos de los mayores exponentes del debate contemporáneo- los rasgos 

programáticos esenciales de una ontología reflexiva y sus posibilidades de dar 

cuenta de ciertos productos de la acción intencional humana. Luego de esto, se 

procuró abordar el caso específico de los artefactos técnicos comprendiendo a 

éstos como paradigma de los objetos cuya existencia es dependiente de 

intención y, simultáneamente, como entidades con derecho propio a ser 

consideradas dentro de la ontología. Esta serie inicial de postulados podría 

servir como punto de partida para continuar la discusión en torno a un modelo 

ontológico que no quite a la realidad el sentido práxico que la constituye. 

 

 

 

                                                
89 Seguimos aquí la sugerencia de VEGA, J., “La sustancialidad de los artefactos”, en: 
PARENTE, D. (comp.), Encrucijadas de la técnica. Ensayos sobre tecnología, sociedad y 
valores, La Plata, EDULP, 2007. 
90 Con respecto al estatuto utópico de estos “libros de inventos”, véase BASALLA, G., La 
evolución de la tecnología, Barcelona, Crítica, 1991. 


